
EJEMPLO ANEXO V A.2 

Veinticinco. Se modifica el Anexo V.A.2., que queda redactado del siguiente modo:

“2. Interior del vehículo.

2.1. Placa interior de licencia y matrícula.

En el interior del vehículo, en sitio visible para los viajeros, se colocará una placa de plástico o 
metálica fijada de modo que no sea posible su fácil desprendimiento en la que figurarán 
troquelados/marcados en negro sobre fondo blanco el número de la licencia, el número de plazas y 
la matrícula del vehículo en caracteres de fácil observación. La dimensión mínima de esta placa 
será de 35 mm. x 70 mm. y una vez instalada en el vehículo deberá presentar las puntas 
redondeadas, sin que en sus aristas queden bordes o rebabas que pudieran causar cualquier tipo 
de daño o lesión. Se podrá montar en posición horizontal o vertical, de manera que los caracteres 
alfanuméricos puedan ser leídos sin dificultad por los viajeros que ocupen las plazas traseras. 

En el caso de instalarse una mampara de seguridad que impida la correcta lectura de la placa por 
parte de los usuarios deberá retirarse de su posición original y colocarse sobre el ángulo superior 
derecho de la mampara de modo que no sea posible su fácil desprendimiento. Se exceptúa el caso 
de la mampara de tipo electromecánico que, debido a su configuración, deberá llevar dicha 
identificación en la parte fija de la mampara, concretamente en su esquina superior derecha. Si 
con posterioridad se desmontara la mampara la placa de identificación tendría que ser de nuevo 
colocada en su ubicación primitiva.

Asimismo, la identificación del vehículo se hará también mediante otra placa que deberá contener 
los mismos datos en braille. 

Ubicación y descripción de la placa en braille:

Se ubicará en la puerta posterior derecha, lo más cerca posible del tirador interior de apertura.

El material deberá ser un soporte flexible (puede ser autoadhesivo), con un espesor

mínimo de 110 micras, con un color similar al de la superficie donde se coloque o bien transparente.

Contará con tres líneas (matrícula, licencia y número de plazas) y el texto irá siempre en minúsculas. 
Ejemplo:

Además, se han de añadir 5 mm de distancia mínima por cada uno de los cuatro lados del soporte, 
lo que permite reconocer con mayor facilidad los puntos que componen los caracteres en braille que 
se encuentran más cercanos a los bordes.



2.2. Adhesivos de tarifas vigentes. (Figura 1 del Apéndice)

Los adhesivos con las tarifas vigentes según el modelo oficial que expedirá el Ayuntamiento de 
Madrid irán colocados en cada una de las dos zonas acristaladas posteriores laterales por su parte 
interna, bien sea en el cristal fijo o en el móvil, según proceda, de forma que dichos adhesivos sean 
completamente visibles.”


